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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 1725/1991, de 22 de noviembre, por el
que se aprueba el Com"enio de adscripCión a la Uní\'ersidad
Complutense de Madrid del Colegio Cnircrsitario de la
Fundación Cultura y Libertad.

La Universidad Complutense de Madrid y la Fundación Cultura y
libertad suscribieron. el 18 de octubre de 1988, un Convenio de
adscripción a la primera de un Colegio Universitario. Para impartir las
enseñanzas de primer cido de las Licenciaturas en Ciencias Económicas
y Empresariales. Ciencias de la Información y Derecho. al amparo de lo
dispuesto en los Estatutos de la referida Universidad.

Teniendo en cuenta que por sentencia firme de la Sala de lo
Contcncíoso-Admioistrntivo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid de fecha 10 de abril de 1991 ha :sidci declarada la plena validez
v vigencia del indicado Convenio de {ldscripción y que el mismo ha sido
informado favorablemente por e1Consejo Social de la Universidadl '

procede su aprobación: '-,'" . '.' .

, En. su virtud, previo informe del· Consejo de Universidades, a
propuesta del Ministro de Educación.y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros én sureuniónde1 dí322 de noviembre de 1991.

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se aprueba el Convenio 'de adséripción a la Universi-'
dad Complutense de Madrid del Colegio Universitario de la Fundación
Cultura y Libertad. suscrito entre ambas el 18 de octubre de 1988, por
el que dicho Centro impartirá las enseñanzas de primer ciclo de los
estudios de Ciencias Económicas y Empresariales. Ciencias de la
Información y Derecho. ,- -.

Are 2.° _El Col~gio Universitario a que se refiere el articulo anterior
se regirá por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, por la legislación de Centros adscritos que le sea de
aplicación, por los Estatutos de la ,Universidad Complutense de Madrid,
por 16 estabk'Cido en el Convenio de ad~ripción y por su Reglamento
de organización y funcionamiento interno. .

. DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de· Educación y Ciencia para dictar, en la
'esfera de sus atribuciones, las disposiciones necesarias para la aplicación
de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado €fÍ Madrid a 22 de noviembre de 1.991.

JUAN CARLOS R.

El Miniwo de Educación y Ciencia.
JAVIER 5OlANA. M"AO.-\RIAGA

ORDE,V de 31 de octllbre dc 1991 por la que se reconoce.
clasifica e IflScribe en el Registro de FundaCÍoncs Docentes
P¡:i-r'adas a la denominada «Fundación para la Promoción
de /ps Estudiqs Financiaos» de Madrid.

Vist.ool expediente de reconocimiento, clasificación e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes Privadas de la denominada
«Fundación para la Promoción de los Estudios Financieros», instituida
cn Madrid y con domicilio en la calle Comandante Zorita. número 6, de
dicha capítal.

ANTECEDENTES DE HECHO

. Primcro.-La Fundadó'n fue constituida por don Narciso Amerós
RlCa XotTOS, según ~onsta en escritura publica de I de abril de 1980,
posteriormente modificada por otra el 10 de marzo de 1989.

Scgundo.-La Fundación tendrá como finalidad fomentar la educa
ción y realización de estudios, investigaciones y cualesquiera actividades
cultu~alcs relativas pri.ncipalrnentc a materia financiera y tributaria en
sus diversos aspectos Jurídico, económico. contable y social y con una
especiar dedicación al estudio e investigación de la actividad financiera
del Estado, Entes publicos y Empre-sas 'nacionales, internacionales o
supranacionalcs. '.-

Te~ero..;.~ dotadó'n inicial de la Fundación. depositada en Entidad
bancanó:!, asclCn~~ a 8.791.276 pesetas, compuesta por 275.000 pesetas
en efectivo metahco y 8.516.276 pesetas en valores mobiliarios.
.. Cua~o.~El gpbiemo. administración y representación de la Funda

ClOn ~. cncomumda a un Patrona~o. compuesto por 12 miembros

designados por los fundadores, en la forma que se fija en el artículo 15
de sus Estatutos. quedando obligada a rendir cuentas al Protectorado.

Quinto.-~l primer PatrC?nato ha quedado constituido por don Miguel
C~Ul' A~oros, como P~eslden~e; don Jase María López Geta, como
':1Cepresldente;.don Ennque Gtméncz-Reyna Rodríguez como Scrreta
no, y don NarciSO Amoros Rica, don Julio Banacloche Pérez, don José
Luis Codes AngUlta. don Salvador Colmenar Valdes, don Javier Lasarte
Alvarcz, don Manuel Marin Arias; don Salvador Villanueva ·Segura v
don Gabnel Barceló Rico~Abelló como Vocales, todos los cuales hañ
aceptado expresamente sus cargos de carácter gratuito.

Vistos la Constitución vigente. la Lev venerol de Educación de 4 de
agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de
21 de julio de 1972 (<<Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre) v
dcmas disposiciones de general y pertine,nte aplicación. .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-El articulo 34 de la ColtS-titución recoge el derecho de
fundación para fines de interés general. <

Scgundo.7'De, conformidad con lo establecido en el articulo 103...4 del
precitado Reglamento de Fundaciones. ·es .competencia del. titu~ar del
~art~mi?~tode Educa.ciót:'.y Ciencia.rceonocer. clasificar y disponer
la ms,cnpclon. de las I!1st!tuclones de carácter docente y de investigación
cuya ~utl~la tiene atnbUlda por. el artículo 137 de la Ley General de
Educación. facultad que tiene delegada en elSccretario ,de Estado de
Universidades e Investigación por Orden de 2de _marzo de 1988
(«Boletín Oficial del Estado» del 4).' . '
'. . TcrcerorEI present~ expediente ha. sido promovido por persona
legitimada para ello. y que al mismo se han aportado cuantos datos y
documentos se consideren esendales, cumpliéndose los requisitos seña
lados en el artículo 1.° de Reglamento, con las especificaciones de sus
artículos 6.° y 7.° ; . .

ClIarto.-Segun lo expuesto y átendíendo a Que el expediente h'a sido
tramitado a través de la Dirección Provincial del Ministerio de
Ed!lcación y Ci~ncia de ~ad~id, con su informe favorable, pueden
estimarse cu~p.hdas las eXI.gencla~ reglamentarias. al objeto de proceder
a su ~econpcl.l~ltento y c1as!ficació.n COmQ~,p~()moción y financiación,
Y' su ll1scnpclOn en el Registro, Siendo su ámbito nacional.

> Este. Ministerio, vista la propuesta formulada por el Servicio de
FundaCIOnes y de cenformidad' con el informe del Servicio Jurídico del
Departamento. ha resuelto:

l·.p. Reconocer, clasificar einscríbir como Fundación de promo
ción, financiación y ámbito nacional a la denominada «Fundación para
fa Prombción de los Estudios Financieros»;· con domicilio en la calle
Comandante Zorita,. numero 6. de Madrid, instituida en virtud de
escritura pública de fccha I de abril de 1980.

2:° Aprobar los Estatutos contenidos e'n la escritura publica de
fecha 10 de marzo de 1989.

3.° Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya composi~
ción figura en .el quinto de los antecedentes de hecho.

4.0 -Aprobar el programa de actividades y estudio económico para
los añQs 1'990/1992 y su inscripcl('~n cn el Registro.

Madrid. 31 de octubre de 1991.-P. O. (Orden de 2 de· marzo de
1991). el Secretario de Estado dc Universidades e [n\icstígación, Juan M.
Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Subsecretarío del Departamento.

RESOLlJCION de II de noviembre de 1991, de la Direc
ción General de Enserlan::.a Superior, por la que se da
publicidad €l.1 {al/o de la sentencia de 6 de mal'O de 199J de
IQ. Sala de lo Conlencioso-AdminÍ5trat/\'O·de! Tribunal
Supremo (Sección Tercera), en- recurso contencioso-admi
lliSlralivo n¡imero 4441J989. iJI,c/fucs'O por la UlIÍl'el'sidad
AllIólloma de ""fadrid ,:onlra Rea Decrelo 108511989, de 1

_de sepliembre.

En el recurso contencioso·administrativo numero 444j1989, inter·
puesto por la Universidad Autónoma de Madrid contra el· Real Decreto
1085/1989. de I de septiembre, sobre los Estatutos de la Universidad
Autónoma, la. Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Tercera) ha dietado sentencia en 6 de m,ayo de 1991.
cuyo faUo es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso~administrativo interpuesto por la representacíón de la
Universílbd Autónoma dt" Madrid contra ct Real Decreto 1085/1989. de
I de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
AutóilOma de Madrid, para que se suprimieran las normas que, se
incluían en los artkulos 25, 2; 46, 2, Y 64, i), del texto de Estatutos
elaborado por el- Claustro de ·la Universidad y la adición de un primer


